
 En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las once horas 

con treinta y cinco minutos del día diez de marzo de dos mil veintiuno, reunidos 

en la Sala de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados Miguel 

Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Coahuila, María Eugenia Galindo Hernández, Iván Garza García, Gabriel 

Aguillón Rosales, César Alejandro Saucedo Flores, María del Carmen Galván 

Tello, Juan José Yáñez Arreola, María Luisa Valencia García, Homero Ramos 

Gloria, Manuel Alberto Flores Hernández y Luis Efrén Ríos Vega, así como el 

licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, con 

objeto de celebrar la cuarta sesión ordinaria del Tribunal Constitucional Local, 

en términos del artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

  Así mismo, con fundamento en el artículo 154, fracción II, numeral 11, 

de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en 

el artículo 14, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, y en el acuerdo emitido por el Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, en fecha trece de abril del año dos mil veinte, 

el Secretario General de Acuerdos da fe y hace constar que el Magistrado José 

Ignacio Máynez Varela, fue debidamente citado a este Pleno, y se encuentra 

enlazado por video conferencia a ésta cuarta sesión ordinaria del Tribunal 

Constitucional Local, además de que existe calidad de imagen y sonido 

correspondiente. 

 1. En primer término conforme al artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, el Magistrado Presidente le solicita al Secretario 

General de Acuerdos, se sirva a pasar lista de asistencia. 

 2. Hecho lo anterior, el Magistrado Presidente declara la integración del 

Pleno, ya que existe quórum legal para llevar a cabo ésta sesión. 

 3. Acto continuo, las y los Magistrados aprobaron el orden del día 

contenido en la convocatoria para la realización de la presente sesión, por lo 
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que determinaron desarrollarla de conformidad con el mismo, cuyos puntos 

son los siguientes: 

I. Lista de asistencia. 

II. Declaratoria de Integración del Pleno. 

III. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

IV. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el 03 de marzo 

de 2021. 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de sentencia de la Acción de 

Inconstitucionalidad Local número AIL-4/2020, promovida por XXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXX, todos en su carácter de 

Regidores del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, en contra del propio 

Ayuntamiento de la ciudad de Monclova, frente al acuerdo de cabildo de fecha 

15 de mayo de 2020, referente a la validación para la celebración de la sesión 

número 21 y las subsecuentes, por medios electrónicos. Magistrado Instructor: 

Iván Garza García. 

VI. Asuntos generales. 

VII. Clausura de sesión. 

ACUERDO 8/2021 

Se aprueba el acta de la sesión celebrada en fecha tres de marzo de dos 

mil veintiuno. 

5. En este acto el Magistrado Presidente, hace referencia al punto V del 

orden del día, referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de sentencia 

de la Acción de Inconstitucionalidad Local número AIL-4/2020, promovida por 

XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXX, todos en su 

carácter de Regidores del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, en contra del 
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propio Ayuntamiento de la ciudad de Monclova, frente al acuerdo de cabildo 

de fecha 15 de mayo de 2020, referente a la validación para la celebración de 

la sesión número 21 y las subsecuentes, por medios electrónicos.  

El Magistrado Instructor es el Magistrado Iván Garza García. 

En uso de la voz el Magistrado Iván Garza García da un contexto sobre 

el proyecto de sentencia definitiva dentro de la acción de inconstitucionalidad 

local identificada con el número 4/2020, promovida por cuatro personas en 

carácter de regidores del ayuntamiento de Monclova, en contra del referido 

ayuntamiento frente al acuerdo de cabildo de fecha 15 de mayo del año dos 

mil veinte, en relación con la validación para la celebración de la sesión de 

cabildo número 21, en donde se tomó el referido acuerdo que hoy se combate 

a través de este medio de control y las subsecuentes sesiones por medios 

electrónicos. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 158, párrafo 

4, fracción II de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

así como los artículos 2, 3, fracción III y 76 de la Ley de Justicia Constitucional, 

este Pleno del Tribunal Superior de Justicia actuando como Pleno 

Constitucional Local es competente para resolver la acción de 

inconstitucionalidad que nos ocupa y por cual, presentó un proyecto en la 

sesión anterior, mismo que será analizado, discutido y en su caso, aprobado 

en la presente sesión. 

Ahora bien, como se nos adelantó en caso concreto el acto reclamado 

es el acuerdo de fecha 15 de mayo de dos mil veinte emitido por el antes 

mencionado ayuntamiento que valida que la sesión ordinaria número 21 y las 

subsecuentes puedan ser realizadas a través de medios digitales o 

electrónicos, por lo que los promoventes a través de esta acción de 

inconstitucionalidad local solicitan se declare la invalidez tanto de la sesión 

mérito como de los acuerdos tomados en la misma. 
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El proyecto que nos ocupa se divide en dos partes, es la relativa a la 

procedencia de la acción de inconstitucionalidad en los términos planteados 

por los promoventes, al respecto aclara que como bien se señala en proyecto, 

la parte demandada el ayuntamiento de Monclova a través de su representante 

al rendir el informe correspondiente adujo que el acto reclamado se trata de 

una norma de carácter general y por lo tanto, no es procedente el control 

constitucional que nos ocupa. 

Sin embargo, de acuerdo a lo reseñado por el proyecto al margen de 

que el acto reclamado tenga o no efectos generales en relación con la 

procedencia de la acción, el acto impugnado puede colocarse en el supuesto 

contenido en la fracción VII, del artículo 71 de la Ley de la materia, mismo que 

regula la procedencia de cualquier forma de inconstitucionalidad. 

También destaca sobre la procedencia genérica del presente medio de 

control, este Tribunal de Justicia Constitucional Local ha resuelto casos 

análogos, y específicamente se refiere a las acciones de inconstitucionalidad 

local identificadas con los números 4/2018, 1/2019 y al respecto, este Pleno 

ha sostenido que para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad la 

ley contempla distintos supuestos que no se limitan a combatir normas o 

disposiciones administrativas de carácter general, estos antecedentes también 

se reseñan puntualmente en el proyecto y son tomados como base para el 

estudio y procedencia de la acción, en los términos planteados por el 

promovente. 

Continuando el Magistrado Iván Garza García, señala que la segunda 

parte que integra este proyecto, señala que advierte una causa de 

sobreseimiento ya que la parte actora basa su reclamo fundamentalmente en 

el hecho de que el ayuntamiento no podía autorizar la sesión de cabildo 

número 21 y las subsecuentes por medios electrónicos, ello porque el artículo 

96 del Código Municipal con el diverso artículo 93 dispone que las sesiones 
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del ayuntamiento deben realizarse en el recinto oficial destinado para ello, de 

esa forma la parte actora tilda de inconstitucional el acuerdo referido, ya que 

conforme a las disposiciones constitucionales invocadas el ayuntamiento debe 

ajustar sus funciones no solamente a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos sino también a la Constitución del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y a las leyes que son aplicables dentro de las cuales se encuentra 

el Código Municipal, mismo que según señalaban ellos en su escrito de 

demanda no regula el supuesto de que las sesiones del Ayuntamiento puedan 

realizarse por medios electrónicos o videos digitales, mientras que el artículo 

96 del Código Municipal dispone que estas sesiones deben de realizarse en el 

recinto oficial destinado para ese efecto. 

Sin embargo, el artículo 96 del Código Municipal, fue reformado en 

fecha 27 de octubre de 2020, y esta reforma cobra relevancia en dos sentidos, 

la primera fue hecha con posterioridad a la presentación de la demanda, fue 

presentada el 27 de mayo de 2020 y la reforma el 27 de octubre del mismo 

año. 

Por otro lado cobra relevancia porque la reforma consistió en la adición 

de un segundo párrafo al artículo 96 del Código Municipal que autoriza a los 

ayuntamientos para la realización de las sesiones en forma digital por medios 

electrónicos. 

Es decir, el elemento central de la parte actora se ha visto colmado a 

partir de la reforma o adición que se le hizo al artículo 96 del Código Municipal 

y ahí que el de la voz propone que la acción de inconstitucionalidad que nos 

ocupa debe sobreseerse conforme a lo dispuesto por los artículos 36, fracción 

V y 37, fracción II, ambos de la Ley de Justicia Constitucional Local. 

Enseguida, el Magistrado Aguillón señala que no está de acuerdo en el 

proyecto porque en el mismo se determina en primer momento la procedencia 

de la acción de inconstitucionalidad frente al acto concreto que viene 
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impugnándose y en un segundo momento, se determina el sobreseimiento 

porque la regulación marca a partir de la cual se analizaría este acto concreto 

habría variado.  

En primer término el artículo 8 de la Ley de Justicia Constitucional tiene 

un contenido muy similar al artículo 158, fracción III, inciso 3 de la Constitución 

Política del Estado, refiere como supuestos de procedencia de la acción de 

justicia constitucional básicamente contenidos normativos reglamentos, leyes 

y esto es consistente en los que señala el artículo 6 de la Ley de Justicia 

Constitucional que establece que este tipo de acción de inconstitucionalidad 

tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una norma y la falta de 

la misma y la Constitución del Estado.  

Agrega que de la lectura de estas disposiciones legales le queda claro 

que es una acción prevista para controvertir normas o contenido normativo y 

no actos administrativos. 

El Magistrado Aguillón menciona que en términos de la Ley de Justicia 

Constitucional el efecto de la sentencia es general y no un efecto concreto, o 

especifico como acontece tratándose de actos administrativos. 

Con relación al sobreseimiento señala que con la reforma de la Ley 

permitiría establecer ya no necesidad de estudiar los efectos de la 

determinación que tomó el cabildo en su momento, hacía al futuro queda un 

periodo importante de tiempo en que esta ley no se había reformado y se 

celebraron sesiones y que no se había emitido una determinación por parte de 

este Pleno. 

Atendiendo a los razonamientos que ya mencionó su voto sería en 

contra. 
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Enseguida el Magistrado Luis Efrén Ríos Vega plantea tres problemas 

sobre esta acción de inconstitucionalidad, el primero, contextualizar el caso 

constitucional, la cuestión de la procedencia y el sobreseimiento.  

Explica, primero se nos pregunta si el constitucional que un cabildo 

autorice sesiones digitales en el contexto de la línea para llevar a cabo sus 

labores de función conforme la ley, el contexto es que seguimos en pandemia 

desde el año pasado en donde las restricciones a la libertad de movilidad han 

imposibilitado el funcionamiento normal de las instituciones, pero también la 

actividad esencial del Estado y de los municipios, de los poderes públicos no 

se pueden detener y con base en esto, se han establecido las formas 

excepcionales para llevar a cabo sus funciones y los medios tecnológicos nos 

han permitido desarrollar la función de Estado y en este caso, de cabildo. 

El Magistrado Ríos Vega señala que la cuestión es sí es constitucional 

que un cabildo autorice en este contexto de pandemia el uso de tecnologías 

digitales para llevar a cabo su funcionamiento de manera excepcional, sobre 

todo es una cuestión de legalidad al problema de que no se está cuestionando 

una norma específica de la Constitución, tiene una norma del Código Municipal 

que establece que forzosamente las sesiones de cabildo se tienen que 

desarrollar de manera presencial, en el lugar oficial donde reside el cabildo. 

En relación a la procedencia, está de acuerdo en declarar procedente 

la acción de inconstitucionalidad aunque con unos matices porque considera 

importante abordar el problema metodológicamente distinto. 

En primer lugar, destaca que el proyecto es coherente con el 

precedente que este Pleno ha venido sosteniendo en los casos que se citan, 

señala que es importante por los comentarios que realizó el Magistrado 

Aguillón Rosales, que la procedencia de las acciones enfoquen justamente de 

manera distinta por la lectura de la Constitución Local y de la Ley, considera 

incorrecta la manera en que plantea el  Magistrado Aguillón Rosales, de que 



8 
 

la procedencia se debe observar función de actos generales, e incluso 

contradice a lo que señala la Constitución en su artículo 158, fracción II.  

El Magistrado Ríos Vega da lectura al artículo. 

Le parece metodológicamente incorrecto que las acciones de 

inconstitucionalidad se analicen en función de los actos concretos que se 

observan y no en función de la contradicción de los actos que se plantean. 

Continuando el Magistrado Ríos Vega señala que sobre la cuestión de 

sobreseimiento le parece importante que sí vamos a examinar la cuestión de 

inconstitucionalidad, se tomen en cuenta los precedentes en los que este 

Tribunal por mayoría absoluta ha dicho de manera específica que es 

importante generar un precedente judicial que con razones debidas, 

razonables  y convincentes valide constitucionalmente el criterio de que el uso 

de la forma digital confiable es legal, legítima, útil, necesaria y estrictamente 

proporcional para todas las autoridades judiciales, administrativas y 

legislativas del Estado. 

Enseguida, el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores da su punto 

de vista meramente pragmático y se basa en la siguiente idea, si prescindimos 

de la primera parte que señala el Magistrado Ponente en el proyecto no habría 

que hacer todo el estudio y discutirla, es innecesaria porque la cuestión del 

sobreseimiento es bastante insuficiente para decir que la acción de 

inconstitucionalidad no prospera. 

Por lo tanto, su voto sería de acuerdo con el proyecto en la segunda 

parte, no así en la primera porque ningún fin práctico traería y sustenta sus 

consideraciones en tesis de registro digital  20050683, que justamente ilustra 

lo que acaba de señalar.  

Luego, la Magistrada María del Carmen Galván Tello señala que su 

postura es a favor del proyecto, le parece que el Magistrado Ponente ha dejado 
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muy claro las dos partes en que divide el estudio de este proyecto de acción 

de inconstitucionalidad. 

Agrega que está sustentado en los dos precedentes que ya señaló el 

Magistrado Instructor en relación a estas dos acciones de inconstitucionalidad, 

en las que desde entonces este Pleno ha venido desarrollando una cláusula 

abierta que permite el acceso a la justicia, ya el Magistrado Ríos Vega explico 

muy bien las cuestiones de procedencia y como esta cláusula abierta pudiera 

tener distintos matices, en relación a las distintas cuestiones de interés, ya sea 

jurídico, legítimo o difuso, coincidiendo con ello. 

Continuando la Magistrada Galván Tello señala que sería importante 

hacer referencia a estos precedentes, para que quedara establecida la 

constitucionalidad del uso de estos medios digitales y que lo cual permite que 

todas las autoridades puedan hacer uso de ella, en tiempos de pandemia. 

En uso de la voz el Magistrado Aguillón Rosales insiste en su postura 

personal de método en la forma de resolver al margen de que esté en contra, 

o a favor de ello, agrega que el proyecto lo que propone es el sobreseimiento 

y se mencionan soluciones de fondo que no son propiamente compatibles. 

El Magistrado Ponente Iván Garza García hace algunos comentarios en 

relación a las aportaciones que se han venido manifestando por la Magistrada 

María del Carmen Galván Tello, y los Magistrado Gabriel Aguillón Rosales, 

Luis Efrén Ríos Vega y César Alejandro Saucedo Flores. 

En conclusión, manifiesta que resulta innecesario determinar si estamos 

frente a una norma de carácter general, en todo caso invocamos el precedente 

ya señalado, a la causa genérica relativa a la fracción VII, del artículo 71 de la 

Ley de Justicia Constitucional Local ofrece ampliar y reforzar los comentarios 

de esta fórmula de procedencia genérica, así como también el estudio a partir 

del interés legítimo, difuso y el interés jurídico como ya ha quedado 
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establecido, esto robustecería los comentarios y nos permitiría analizar estos 

otros temas respecto a la procedencia de las acciones de inconstitucionalidad. 

 El Magistrado Garza García señala que sostiene el proyecto en cuanto 

a las dos partes, el análisis de la procedencia y luego el sobreseimiento por 

las causas que ya se comentaron, en términos del artículo 35 y 36 de la Ley 

de Justicia Constitucional Local. 

Finalmente, coincide con lo señalado por el Magistrado Decano Aguillón 

Rosales, en el sentido de que si la fórmula propuesta es el sobreseimiento, 

eso técnicamente nos impide darle entrada al estudio de fondo del asunto. 

 Sin embargo, esto no se condiciona, ni obstaculiza la posibilidad de que 

sin hacer un pronunciamiento con respecto a la constitucionalidad del acto 

reclamado puedan incorporarse al estudio los precedentes que existen con 

respecto a asuntos análogos, solamente a manera de mención sin que de 

forma alguna se esté haciendo un pronunciamiento con respecto a la 

constitucionalidad del acto reclamado puesto que esto quedó sin materia a 

partir del sobreseimiento, dejando en esos términos el proyecto. 

 El Magistrado Presidente señala que el proyecto plantea el 

sobreseimiento de esta acción, y a partir de ahí el proyecto ha sido enriquecido 

por parte de los Magistrados, si bien ha sido un criterio de este Tribunal, como 

lo exponía el Magistrado Decano, el aceptar la procedencia de este tipo de 

acciones por parte de regidores de cabildos. 

 Luego, el Magistrado Presidente sugiere al Magistrado Ponente que de 

las posturas de los Magistrados Luis Efrén Ríos Vega, César Alejandro 

Saucedo Flores y la Magistrada María del Carmen Galván Tello, encuentra 

que su voto será a favor, pero con algunas particularidades y acciones 

concurrentes que pueden ser incorporadas como votos, y se mantenga el 

proyecto en el sentido que se presenta porque aborda el sobreseimiento por 
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una modificación al artículo que señalaban los regidores, afectando la 

determinación del cabildo. 

 Por lo que manifiesta que con la participación de los magistrados  

propone someter a votación el proyecto de sentencia como se ha presentado. 

Al respecto las y los Magistrados, por mayoría de votos, con once votos 

a favor y uno en contra, emitieron el siguiente: 

ACUERDO 9/2021 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila, en su 

carácter de Tribunal Constitucional Local, por mayoría de votos, resolvieron 

con once votos a favor de las y los Magistrados Miguel Felipe Mery Ayup, Juan 

José Yáñez Arreola, Homero Ramos Gloria, María Luis Valencia García, Luis 

Efrén Ríos Vega, Manuel Alberto Flores Hernández, María Eugenia Galindo 

Hernández,  César Alejandro Saucedo Flores, María del Carmen Galván Tello, 

José Ignacio Máynez Varela e Iván Garza García, siendo ponente el último de 

los mencionados. 

 Con voto en contra del Magistrado Gabriel Aguillón Rosales y voto 

particular concurrente de la Magistrada María del Carmen Galván Tello y de 

los Magistrados Luis Efrén Ríos Vega y César Alejandro Saucedo Flores, ante 

el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 

Se aprueba el proyecto de sentencia de la Acción de 

Inconstitucionalidad Local número AIL-4/2020, promovida por XXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXX, todos en su carácter de 

Regidores del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, en contra del propio 

Ayuntamiento de la ciudad de Monclova, frente al acuerdo de cabildo de fecha 

15 de mayo de 2020, referente a la validación para la celebración de la sesión 
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número 21 y las subsecuentes, por medios electrónicos, cuyo punto resolutivo 

es el siguiente: 

“…ÚNICO. Al haberse reformado el precepto legal que motivó la 

presente acción de inconstitucionalidad, se sobresee la presente causa…” 

Habiéndose agotado la totalidad de los puntos del orden del día, se da 

por concluida la sesión de la que se levanta la presente acta para debida 

constancia, misma que en términos del artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, suscribe el Magistrado Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, ante el 

licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. 

 

“El licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, hago constar y certifico que, en términos de lo previsto en los artículos 27, 

fracción IX, 58, 68 y 75, fracción III, de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, en esta versión pública se suprime la información considerada como reservada o 

confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y en las disposiciones aplicables”.    

 

“Asimismo, este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público que elabora 

la presente versión pública”. 

 

 


